
Punto de atención en Buga:
Calle 5 Nº. 16-78 Piso 3
P.B.X: 334 0000 Ext. 1849 
Tel: (2) 237 2312

Punto de atención en Cartago:
Carrera 4 Nº. 9 - 45 Piso 4
P.B.X: 334 0000 Ext. 21840 - 139
Tel: (2) 214 0895

Punto de atención en Palmira:
Calle 32A Nº. 28 - 03 Piso 3
PBX: (2) 334 0000 Ext. 37127 
Tel. (2) 270 5827

Punto de atención en Tuluá
Calle 26 Nº. 21 - 20 Piso 2
PBX: (2) 334 0000 Ext. 35145
Tel: (2) 224 4004

Servivir:
 Av. Roosvelt Nº. 34 - 86
PBX: (2) 557 5925

Fundación Fondecom
PBX:(2) 687 6161 Ext.130
fundacion@fondecom.com.co

Fondecom 
Carrera 36 No. 5-68 Piso 3

P.B.X: (2) 687 6161  - Fax. (2) 556 7687
Santiago de Cali, Colombia

E-mail: fondecom@comfandi.com.co

www.fondecom.com.co

Juntos construimos un mejor futuroJuntos construimos un mejor futuro



Nuestros
Propósitos

Fomentar el ahorro.

Contribuir a mejorar las condiciones socioeconómicas de 
nuestros asociados, orientándolos en el manejo de sus ingresos 
e incentivándolos a adquirir créditos productivos que les generen 
fuentes de trabajo e ingresos adicionales, con los que puedan 
satisfacer sus necesidades. 

Estrechar vínculos de solidaridad 

Realizar actividades para el bienestar de nuestros asociados y 
sus familias.

Sabemos que la mejor estrategia
es trabajar unidos 





Derechos
Utilizar los servicios de Fondecom 
de acuerdo con los reglamentos.

Participar en las actividades 
programadas por Fondecom.

Hacer parte de la administración de 
Fondecom mediante el desempeño 
de cargos sociales.

Ejercer actos de decisión y elección 
en las asambleas.

Recibir información y fi scalizar 
la gestión económica y social de  
Fondecom.

Retirarse voluntariamente 



Conocer sobre los objetivos, 
características y funcionamiento de 
los fondos de empleados en general 
y de Fondecom en particular.

Asumir una actitud solidaria frente a 
Fondecom y a sus asociados.

Acatar las normas estatutarias y las 
decisiones tomadas por la asamblea 
general y los órganos directivos y de 
control.

Cumplir oportunamente las 
obligaciones de carácter económico 
y demás, derivadas de su asociación.
Abstenerse de efectuar actos que 

afecten la estabilidad económica o el 
prestigio social de Fondecom.

Suministrar los informes que  
Fondecom requiera y mantener 
actualizados sus datos y demás que 
sean necesarios para una buena 
comunicación con el asociado. 

Notifi car a la Gerencia del Fondo 
cualquier cambio de dirección o 
domicilio.

Los demás que resulten de la ley, el 
estatuto o los reglamentos.

Deberes
1. 5.

6.

7.

8.
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Nuestra
   identidad
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Como Fondo de Empleados, somos una empresa de 
derecho privado, sin ánimo de lucro. Pertenecemos al 
sector de la Economía Solidaria*, el cual se fundamenta en 
principios éticos y valores para el manejo de los recursos 
fi nancieros de nuestros asociados poniéndolos al servicio 
de las personas y la búsqueda de su bienestar. 

En Fondecom tenemos un número de asociados y de 
patrimonio social variables e ilimitados. 

*Primer nivel de supervisión por parte de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.





“La solidaridad no es un sentimiento superfi cial, es la determinación 
fi rme y perseverante de empeñarse por el bien común, es decir, 
el bien de todos y cada uno para que todos seamos realmente 
responsables de todos”.

Juan Pablo II

Hoy sabemos que aprender
y conocer, nos hacen mejores.

Capacitación 
En temas cooperativos y 
relaciones familiares, con el 
propósito de generar liderazgo 
social y solidario.

Recreación y cultura 
Actividades que proporcionan 
sano esparcimiento para los 
asociados y sus familias.

Nuestra
   Historia

Nacimos el 14 de septiembre de 1984, en Santiago de Cali (Valle 
del Cauca), por iniciativa de 168 empleados de Comfandi, que 
tuvieron el sueño solidario de cimentar bienestar para todos con 
autogestión, cooperación y solidaridad.

Hoy somos miles de asociados que sabemos que los sueños 
que construimos juntos, son posibles, si todos trabajamos 
con la meta del bienestar colectivo.



Fondecom potencia y moviliza la solidaridad, la creatividad 
y el trabajo en equipo como fuerzas de producción 
social y económica, integradas y respaldadas por el 
liderazgo de su modelo de gestión participativo, efi ciente 
y efi caz, que le ha permitido -con su amplio y dinámico 
portafolio- satisfacer signifi cativamente las necesidades 
y expectativas de sus comunidades de interés. 

Fondecom fortalecido económicamente y focalizado hacia 
el desarrollo y crecimiento continuo de la organización 
y de su comunidad asociada, cumple con todas sus 
responsabilidades y obligaciones. El fortalecimiento 
de su cultura solidaria a través de redes sinérgicas 
nacionales e internacionales, le ha merecido la confi anza 
y el reconocimiento de los diferentes grupos de interés 
por su gestión social, económica y ambiental que ha 
facilitado un incremento sostenido de su base social.

Visión:
Modelo solidario a seguir

Con este Fondo mutual se garantiza que nuestros asociados estén amparados con 
el servicio de previsión funeraria y exequial cuando fallece un ser querido. 
Este servicio integral incluye:  

Este es un servicio con el que deben estar cubiertos todos los asociados. Quienes estén 
amparados por un servicio de similares características deben presentar constancia 
para ser eximidos. El valor que se aporta a este Fondo no es reembolsable.

Convenio con Servivir: Teléfono 557 5925
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Fondo Mutual Funerario

Benefi ciarios
Los asociados casados (o solteros 
con hijos) amparan a: 
Padres y cónyuge o compañero(a) 
permanente, sin límite de edad.
Hijos solteros hasta los 25 años.

Los asociados solteros (sin hijos) 
cubren a:
Padres sin límite de edad. 
Hermanos, solteros, hasta los 25 
años de edad.

Asesoría en trámites legales 
Preparación del cuerpo 
Sala de velación 

Cremación o inhumación 
Lote sencillo de uso temporal  
Cubrimiento a nivel nacional



Son reembolsos económicos que Fondecom realiza a sus asociados, cuando incurren 
en gastos imprevistos o fortuitos, que afectan su economía familiar y que están 
contemplados en el reglamento de Solidaridad.

Seguro de vida deudores – ahorradores
Sobre los ahorros obligatorios y las deudas,  ante el fallecimiento del asociado.

A través de la mutualidad, los asociados suplen mancomunadamente, diversas 
necesidades a muy bajos costos. Con una contribución mensual, no reembolsable, 
inferior al 1% de un salario mínimo, los asociados aportan al Fondo de Solidaridad con 
el que se suplen diversos servicios.

Servicios mutuales 

Auxilios  económicos 

Benefi ciarios
El asociado después de dos meses de estar vinculado a Fondecom.
Padres y cónyuge sin límite de edad.
Hijos, solteros, hasta los 25 años.

Misión
Fondecom como organización de 
la economía solidaria, éticamente 
comprometida con el bienestar de su 
comunidad asociada, fomenta y fortalece 
su modelo de gestión participativo con 
alternativas socio-económicas que 
construyen y hacen realidad sueños 
para alcanzar una vida con calidad. 

Vivimos  cada día la solidaridad, la 
cooperación y la educación como 
fundamentos movilizadores del 
desarrollo humano y social, a través 
de programas y proyectos integrales y 
sostenibles. 
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Adhesión libre y voluntaria.

Administración democrática y participativa.

Fortalecimiento de procesos educativos de 
manera permanente y progresiva.

Participación y control económico y social por 
parte de los asociados.

Comunicación e información, abierta y oportuna.

Interés colectivo por nosotros, la comunidad y el 
Medio Ambiente.

Integración con organizaciones, gremios y redes.

PrincipiosValores
•     Dar Ejemplo 

•     Solidaridad 

•     Igualdad

•     Equidad 

•     Responsabilidad 

•     Honestidad

•     Servicio 

•     Confi anza 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 



Sabemos que con el esfuerzo colectivo
contribuimos a alcanzar sueños. 

Créditos

Interés razonable, cuotas fi jas y la posibilidad de abonos a 
capital e intereses durante la vigencia del crédito, son algunos 
de los benefi cios de este servicio, que tiene una gran variedad de 
opciones para satisfacer las necesidades de los asociados y sus 
familias.
Además los asociados no incurren un gastos por estudio y 
desembolso de los créditos.

Créditos para vivienda, educación, turismo y salud, son 
algunas de las líneas creadas especialmente para que 
nuestros asociados cumplan sus sueños.



Sabemos que la mejor estrategia para  construir
un mundo mejor, es trabajar con y para la gente.

*Exclusivo para los asociados que reciben el subsidio monetario de la Caja de 
Compensación Familiar.

•    Vivienda y vehículo ...................................................................
•    Vacaciones, educación, capital de trabajo ...............................
•    Subsidio Familiar *

12 meses
6 meses

Ahorro a la Vista

C.D.A.T.

Esta cuenta de depósito ofrece disponibilidad permanente de retiro y tiene intereses 
competitivos.

Los Certifi cados de Depósito a Término que se constituyen a partir del 50% de un 
s.m.m.l.v. y tienen plazos entre 1 y 12 meses, le permiten a los asociados que su 
dinero les rente excelentes intereses.  

s.m.m.l.v.: salario mínimo mensual legal vigente.

Este ahorro periódico de destinación específi ca, orienta a nuestros asociados para 
que programen sus inversiones futuras. Se establece a partir del 5% de un s.m.m.l.v. 
Nuestros asociados disponen de seis líneas de ahorro, con plazo diferencial.

Ahorro Programado



Con el ahorro de un porcentaje de su salario 
básico mensual (entre el 2% y el 10%) 
nuestros asociados obtienen respaldo para 
acceder a diversos servicios que mejoran 
su calidad de vida y la de su grupo familiar. 
Estos aportes periódicos se distribuyen en 
dos cuentas: el aporte social y el ahorro 
permanente. 
El aporte social se revaloriza cada año 
con un porcentaje de los excedentes de 
Fondecom y el ahorro permanente, percibe 
intereses diarios sobre el saldo.

Nuestros asociados tienen tres alternativas, 
muy convenientes, para construir su futuro a 
través de ahorro:

Aportes 
y ahorros obligatorios 

Ahorros
contractuales

Nuestros servicios
y benefi cios

Ahorro
 

Créditos

Servicios mutuales

Capacitación
 

Actividades de integración

En Fondecom construimos juntos 
un mejor futuro.



Captamos de nuestros asociados ahorros, a la vista o a término, 
sujetándonos a la normatividad, para tener, entre todos, recursos 
disponibles para aquellos asociados que requieren crédito. 

Reconocemos las mejores tasas de interés a nuestros asociados para 
que su dinero además de servir al propósito colectivo de ser la fuente de 
recursos para los créditos que Fondecom suministra, sea una fuente de 
ingresos vía intereses. 

Ahorramos
para cosechar en el futuro


